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Artículo de oficio.
GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Subsecretario del ministerio de lo Interior con fe* 
cha 7 de julio próximo pasado me traslada el Real de
creto que sigue. . ,

Con fecha 9 del actual se ha servidoS. M. la Reina Go
bernadora dirigirme el Real decreto siguiente:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios, Reina de Castilla, 
de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia , de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algarbcs , de Al- 
geciras, de Gibraltar , de las islas Canarias, de las Indias 
orientales y occidentales, Islas y Tierra-Crine del mar Océa
no; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgona, de Bra
bante y de Milán; Condesa de Abspurg , Mandes, Jiro! y 
Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c. &c.; y en 
su Real nombre Doña María Cristina de Borbon , como 
Reina Gobernadora durante la menor edad de mi escelsa 
Hija , a todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que habiendo juzgado conveniente al bien de estos 
Reinos presentar á las Córtes generales, con arreglo á lo
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que previene el artículo 53 ¿el Estatuto Real, un proyecto 
¿e ley sobre reintegro de los compradores de bienes vin
culados que se, enagenaron en virtud del decreto de las 
(>órtes de 1820, y habiendo sido aprobado dicho proyecto 
de ley por ambos estamentos, como á continuación se es- 
presa , he tenido á bien , después de oir el dictamen del 
consejo de Gobierno, y del de Ministros, darle la sanción Real;

. Las Córtes generales del Reino , después de haber exa 
minado con el debido, detenimiento, y observando todos los 
trámites y formalidades prescritas, el asunto sobre reintegro 
de los compradores de bienes vinculados que se enagenaron 
á virtud del decreto de las Cortes de 1820, que por órden 
d,e V. M., y conforme con lo prevenido en los artículos 3o 
y ó3 del Estatuto Real, sé sometió á su exámen y delibe
ración, presentan respetnosamente á V. M. el siguiente pro
yecto de ley para que V. M. se digne, si lo tuviese á bien, 
darle la sanción Real.

Artículo 1? Los compradores de bienes vinculados que 
se enagenaron en virtud del decreto de las Córtes de 27 
de setiembre de 1820, si no hubiesen sido ya reintegrados, 
lo serán en el modo que espresan los artículos siguientes.

Art. 2.0 Los compradores de bienes vinculados que no 
han llegado á desprenderse de ellos quedan asegurados en 
su pleno dominio.

Art. 3.° Los compradores de dichos bienes que los hu
biesen devuelto á virtud de la Real cédula de 11 de mar
zo de 1824 , tienen derecho á percibir íntegro el precio 
por el que los habían adquirido con el rédito de un 3 por 
100 a contar del dia de la devolución.

Art. 4- Están en el caso de los artículos anteriores los 
compradores de bienes que habiendo pertenecido á vincu
laciones , pasaron por testamento ú otro título lucrativo á 
manos de los vendedores.

Art. S.” El poseedor actual del vínculo al que fueron de
vueltos los bienes puede conservarlos entregando al com
prador el precio de la venta y los réditos que le cor respon • 
dan dentro del término de un año , contado desde la pro- 
mtdgacion de la presente ley , agregando los intereses del 

'período que trascurra hasta que la entrega sea efectiva. Pero 

M.C.D. 2022



. ' 155
dentro de sesenta dias de como sea requerido el poseedor 
por el comprador ó sus herederos a que elija entre quedarse 
con la finca ó reintegrar su importe, deberá hacer esta elec
ción; y no haciéndola en dicho tiempo, podrán^ejercer aque
llos los derechos que les concede el artículo o. ° Si el po
seedor de la finca eligiese entregarla, pasara desde luego á 
manos del comprador para que la disfrute como dueño; abo
nando empero los adelantos que aquel hubiese hecho por ra
zón del cultivo. . .

Art. 6.° Los réditos de que hablan los artículos anterio
res se reclamarán del poseedor actual de la finca por el tiem
po que la hubiese disfrutado, quedando á salvo el derecho 
del comprador para repetir el completo de aquellos contra 
los que la hubiesen poseído ó sus herederos.

Art. 7.0 El poseedor actual, ya sea el vendedor ó el in
mediato sucesor, ya sea un tercero que en uso del artículo 
5. 0 reintegrase al comprador con fondos propios el precio 
de los bienes, como igualmente aquel que no siendo vende- . 
dor ni sucesor inmediato que intervino en la venta lo hu
biese ya verificado, quedan autorizados para considerar co
mo libres dichos bienes.

Art. 8. 0 No entregando dentro dél termino de un año 
el poseedor del vínculo las cantidades que corresponden al 
comprador, se trasmite a este el pleno dominio de los bie
nes, y ademas podrá entablar contra las personas que espresa 
el art. 6. 0 las reclamaciones relativas á réditos hasta el per
cibo de los que le correspondan. ,

Art. 9. 0 En las permutas de bienes vinculados en que 
hubo sobreprecio de parte de aquellos que lo recibieron, 
tendrán los contraíanles los mismos derechos que se conce
den por esta ley á los compradores.

Art. 10. Las mejoras y los deterioros deben abonarse re- 
cíprocamenie por compradores y vendedores con arreglo á 
derecho. ,

Art. 11. Si el comprador de los bienes hubiese celebra
do alguna avenencia con el vendedor, ó con el sucesor in
mediato que intervino en la venta sobre el reintegro del ca
pital , no tendrá mas derecho que el de exigir su cumpli
miento, á no ser que justifique haber intervenido lesión en 
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mas de la mitad, lo cual podra reclamar, como también los 
réditos que le hayan correspondido, y de que no estuviere 
reintegrado al tiempo de tener cumplido efecto la avenencia.

Art. ii. Para el cobro de los intereses de que habla el 
artículo anterior, servirá siempre de base la cantidad en que 
consistió el precio de la venta.

Art. 13. Quedan en su fuerza y vigor las ejecutorias so
bre abono de mejoras y de deterioros.

Art. i4- Quedan asimismo vigentes las sentencias ó fallos 
judiciales en que se haya declarado que el comprador re
cobró su capital por medio de la retención.

Art. 15. Sin embargo, tendrá derecho el dicho compra
dor á reclamar de los respectivos poseedores de los bienes 
los intereses devengados hasta el dia de la devolución , re
batiendo el importe de los prorateos de cada año.

Art. 16. El comprador que hubiese devuelto los bienes, 
en concepto de haberse reintegrado ya del precio de la venta 
por medio de la retención de ellos, y aprovechamiento de 
sus productos, tiene derecho á reclamar los intereses de su 
capital por los años trascurridos para su total realización, he
cha en cada uno la deducción correspondiente por la parte 
de capital ya percibida. Son responsables á este abono el po
seedor ó poseedores que han disfrutado los bienes después 
de la devolución, y también sus herederos.

Art. 17. Si los bienes hubiesen pasado a terceros posee
dores en concepto de libres con la competente Real facul - 
tad, la reclamación del comprador se dirigirá contra la finca 
ó bienes subrogados, si los hubiese, ó contra los del vín
culo que fueron reparados ó mejorados con el producto de 
los que se enagenaron : en defecto de uno y otro , contra 
los bienes libres del que los desmembró y sus herederos, ó 
contra los restantes bienes de la vinculación , que se consi
derarán libres para este efecto.

Art. 18. En el caso de que la finca ó bienes hayan re
cobrado su libertad por caducidad del vínculo, la reclama
ción del comprador quedará espedila , no solo contra los 
bienes libres del último poseedor ó sus herederos, sino tam
bién contra los demas bienes que eran del vínculo , aun 
cuando hubiesen pasado al fondo de mostrencos.
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An. 19. A los actuales poseedores de fincas ó de bie
nes de los vínculos, contra quienes se dirijan las reclama
ciones á que dieren lugar los artículos anteriores, les queda 
á sal yo su derecho para repetir contra los bienes libres del 
poseedor que vendió , si este consumió el precio, ó lo in
virtió en su provecho, y no en beneficio de la vinculación.

Art. 20. Las disposiciones de esta ley serán aplicables 
á los que en la misma época redimieron censos, cuyos ca
pitales pertenecian á vinculaciones, para que sean reintegra
dos, si ya no lo hubiesen sido, del capital con que redimie
ron, y de les réditos desde que por haberse reputado in
subsistentes las redenciones, se les volvieron á exigir los de 
los censos.

Art. 21. En las obligaciones con hipoteca especial y en 
las demas enagenaciones hechas en la citada época por título 
oneroso, se observarán para el resarcimiento las mismas re
glas que con respecto á los compradores quedan estableci
das en los precedentes artículos. .

Sanciono, y ejecútese.—YO LA REINA Gobernadora. 
Está rubricado de la Real mano. — En Aranjuez 4 6* de ju
nio de 1855.—Como Secretario de Estado y del Despacho 
Universal de Gracia y Justicia de España é Indias, Juan de 
la Dehesa.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumpla y eje
cute la presente ley como ley del reino, promulgándose con 
la acostumbrada solemnidad, para que ninguno pueda alegar 
ignorancia, y antes bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesaiio á su cum
plimiento.-—Está rubricado de la Real mano.—En Aranjuez 
á 9 de junio de 1835.—A D. Juan de la Dehesa.—Loque 
de Real órden comunico á V. para inteligencia de

y demas efectos consiguientes á su cumpli
miento, incluyéndole ejemplares impresos del
preinserto Real decreto. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid de junio de 1835.—Juan de la Dehesa.”

El que he dispuesto se inserte en este periódico, d fm 
de que llegue d noticia de todos, quedando ja promulga
da en esta capital corno lej del reino en la Jornia acos
tumbrada. Palmad de agosto de 1935.—Guillermo Mor agües.
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138 , , .
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de lo Interior, con fecha i 5 de mayo último, me traslada 
de Real orden el Real decreto que sigue:

Su Magostad la Heina Gobernadora se ha servido diri
girme el Beal decreto siguiente.

Doña Isabel II por la gracia de Dios, Reina de Castilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las^ndias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar Occéano, Ar
chiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Brabante y de 
Milán; Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señora 
de Vizcaya y de Molina etc. etc.; y “o su Real nombre Doña 
María Cristina de Borbon, como Reina Gobernadora duran
te la menor edad de mi escelsa Hija, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed; que habiendo juzgado con
veniente al bien de estos Reinos presentar á las Corles ge
nerales, con arreglo a lo que previene el artículo 33 del 
Estatuto Real, un proyecto de ley relativo á la estincion de las 
santas, Reales y viejas Hermandades denominadas de Ciudad- 
Real, Toledo y Talavera; y habiendo sido aprobado dicho 
proyecto de ley por ambos Estamentos como á continuación 
se espresa, He tenido á bien, después de oir al Consejo de 
Gobierno, y conformándome con el dictámen del Consejo 
de Ministros, darle la sanción Real.—Las Cortes generales 
del reino, despees de haber examinado con el debido dete
nimiento, y observado todos los trámites y formalidades pres
entas, el asunto relativo á la estincion de las santas, Reales 
y viejas Hermandades de Ciudad Real , Toledo y Talavera 
que por decreto de V. M. y conforme á lo prevenido en 
los artículos 3o y 33 del Estatuto Real se sometió á su exa
men y deliberación, presentan respetuosamente a V. M. el 
siguiente proyecto de ley para que V. M. se digne, si lo 
tuviese á bien, darle la sanción Beal.

Artículo primero. Se estinguen las santas, Reales y vie
jas Hermandades denominadas de Ciudad Real, Talavera y 
Toledo, asi como los Tribunales privilegiados de las mismas, 
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cesando por tanto los Alcaldes, Escribanos y demas depen
dientes de ellos en el ejercicio de sus funciones,, y todos 
los hermanos y cuadrilleros en el goce de exenciones y fue
ro; pero conservarán su uniforme. Las causas pendientes pa
sarán a los Tribunales ordinarios.

Art. 2. ° Cesará de consiguiente desde la publicación de 
esta ley la exacción del derecho de asadura mayor y me
nor, y cualquiera otro que se perciba para atender á los gas
tos de dichos establecimientos. .

Art. 3. ° Si este derecho estuviese dado en arrendamien
to, como es de costumbre, se rebajará al arrendador, por 
el tiempo que deje de percibirlo, la parte proporcional del 
precio en que lo hubiese subastado, á juicio de peritos.

Art. Zj. ° Los edificios que las espresadas Hermandades 
tienen para celebrar sus juntas y custodiar sus presos, se des
tinan á Reales cárceles ú otros establecimientos de utilidad 
pública á disposición del Gobierno.

, Art. 5.° Los encargados ó depositarios de los fondos des
tinados á los referidos establecimientos rendirán cuentas de 
sus productos al respectivo Gobernador civil, quien dispon
drá de las existencias, é igualmente pondrán á disposición 
del espresado Gobernador los efectos todos, de cualquiera 
clase que sean, de su anterior pertenencia, de que usará se
gún las órdenes é insirucciones del Gobierno de S. M.

Sanciono y ejecútese.—O LA REINA Gobernadora.— 
Está rubricado de la Real Mano—En Aranjuez á 7 de mayo 
de 1835. —Como Secretario de Estado y del Despacho de lo 
Interior. — Diego Medrano —Por tanto mando y ordeno que 
se guarde, cumpla y ejecute la presente ley, como ley del 
reino, promulgándose con la acostumbrada solemnidad para 
que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien sea de 
todos acatarla y obedecida.—Tendréislu entendido, y dispon
dréis su cumplimiento.—Está rubricado de la Real Mano.— 
•—En Aranjuez á 7 de mayo de i835.=A D. Diego Me
drano.

Cuya soberana disposición, que queda ya aprobada 
como ley del Reino en esta capital, he dispuesto se inserte 
en este periódico, para que llegue d noticia de todos. Pal
ma 3 de agosto de i835.—Guillermo Moraga.es.
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ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

La junta de gobierno del Iltre. y Real colegio de abo
gados de esta ciudad en la que celebró el dia 8 del, que 
rige , ha dispuesto arrendar en pública subasta y bajo el 
plan de condiciones que obra en poder del corredoi a- 
mian Mercant, el derecho de firmas perteneciente a dicho 
colegio con arreglo al Estatuto 35 de la Real cédula de 23 
de octubre de 1779 cuy° literal contes.to Por lo tocante al 
propio derecho va continuado en el citado plan , y se 1a 
señalado para el remate el dia 8 de agosto a las 11 ce a 
mañana eii el patio de la estinguida Universidad Literaria, 
adviniéndose á los licitadores que si les acomodase tomar 
en conducción por separado el referido derecho de uno e 
los partidos forenses ó de cualquiera tribunal de esta ciudad 
podrá ofrecer postura espresando los á que se re icre , 
pues el arrendamiento se otorgará sea en conjunto , sea s 
paradamente por juzgados siempre que la postín a acomo 
Palma 28 de julio de 1835.—Por acuerdo de la junta. 
Mariauo Barceló y Gomila^ vocal secretario.

De órden del M. I. S. Intendente Subdelegado de Ren
tas de esta provincia se hace saber al público , qn<- e ( )a 
veinte y cinco de este mes en el Mensanato de la P°rcl°n 
Temporal se procederá á la venta en pábhca ’^as a del 
Real Noveno decimal de Vendimia correspondiente a p 
sente año en los pueblos de la isla al tenor cepa» ce L 
diciones que obra en poder de mi el infrascrito e-,cn >an . 
Palma 3 agosto de 1835 —Por mandado de 5. b. - Kaito- 
lomé Sureda y Servera escribano.

imprent a real  regentada por d. juas guasp y pascual
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